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PRESUPUESTO

Decisión Administrativa 858/2024

DA-2024-858-APN-JGM - Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 29/08/2024

VISTO el Expediente N° EX-2024-84096895-APN-DGDA#MEC, la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la

Administración Nacional para el Ejercicio 2023, vigente conforme el artículo 27 de la Ley de Administración

Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, en los términos

del Decreto N° 88 del 26 de diciembre de 2023, el Decreto Nº 280 del 26 de marzo de 2024 y la Decisión

Administrativa N° 5 del 11 de enero de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario adecuar el presupuesto vigente de diversas Jurisdicciones y Entidades del SECTOR

PÚBLICO NACIONAL, con el objeto de afrontar gastos impostergables para su normal funcionamiento.

Que la presente adecuación presupuestaria contempla, entre otras cuestiones, el refuerzo de los créditos de gastos

en personal, con el fin de atender necesidades vigentes en materia salarial, de gastos de funcionamiento y

equipamiento de las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional.

Que se incrementa el presupuesto de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS por la tranferencia de UN (1)

agente proveniente del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, organismo desconcentrado

actuante en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, asimismo, se compensan los créditos destinados a gastos de capital con el fin de atender la ejecución de las

actividades del Préstamo BID N° 5735/OC-AR - “Programa de Ciberseguridad para Infraestructuras Críticas de

Información (ICI)”.

Que en la SUBSECRETARÍA DE AMBIENTE de la SECRETARÍA DE TURISMO, AMBIENTE Y DEPORTES de la

VICEJEFATURA DE GABINETE DEL INTERIOR de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS es menester

financiar mayores gastos de las Unidades Ejecutoras de Préstamos y Transferencias Externas (UEPEX) mediante

la incorporación de saldos remanentes correspondientes al Ejercicio 2023.

Que resulta necesario incrementar el presupuesto vigente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES,

organismo descentralizado actuante en el ámbito de la VICEJEFATURA DE GABINETE DEL INTERIOR de la

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, con el objeto de afrontar gastos de capital.

Que con el objeto de afrontar gastos en personal vinculados a la prestación del servicio de policía adicional y 

necesidades vinculadas a la Obra Social, se refuerza el presupuesto de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA,
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organismo desconcentrado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que resulta necesario incrementar los créditos vigentes de la GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA,

organismo desconcentrado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE SEGURIDAD, con el fin de atender gastos

relativos a la prestación del servicio de seguridad adicional.

Que es menester regularizar los gastos de adelanto a proveedores realizados en 2022 y 2023 por la

SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO OPERATIVO Y SERVICIO LOGÍSTICO DE LA DEFENSA del

MINISTERIO DE DEFENSA.

Que resulta necesario ampliar el presupuesto del ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA, organismo

desconcentrado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE DEFENSA, para dar cumplimiento a los compromisos

asumidos en el marco de la incorporación de Aeronaves P-3C Orión en pos del mejoramiento de la capacidad de

vigilancia y exploración marítima aeronaval.

Que a efectos de atender las adecuaciones de la infraestructura para operar y mantener las aeronaves Caza

Multirol se refuerza el presupuesto del ESTADO MAYOR GENERAL DE LA FUERZA AÉREA ARGENTINA,

organismo desconcentrado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que se refuerza el presupuesto del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, organismo

desconcentrado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, para afrontar necesidades relacionadas

con las tareas de recopilación y manejo de la información estadística.

Que, asimismo, resulta menester ampliar el presupuesto vigente para gastos de funcionamiento del HOSPITAL

NACIONAL “DOCTOR BALDOMERO SOMMER”, organismo descentralizado actuante en la órbita de la

SUBSECRETARÍA DE INSTITUTOS Y FISCALIZACIÓN de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del

MINISTERIO DE SALUD.

Que el aumento mencionado en el considerando anterior se financia con la mayor estimación de sus recursos

propios.

Que con el objeto de reforzar los subsidios corrientes para Ayudas Sociales a Personas y Asignaciones Familiares

destinadas a la atención y acompañamiento de las personas que presentan consumos problemáticos de sustancias,

se aumenta el presupuesto de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN

ARGENTINA del MINISTERIO DE SALUD.

Que el incremento mencionado en el considerando anterior se financia con un aumento en el cálculo de los

recursos con afectación específica.

Que es necesario adecuar los créditos presupuestarios incluidos en la órbita de la Jurisdicción 91 -

OBLIGACIONES A CARGO DEL TESORO, destinados a transferencias a la administración central provincial para

financiar gastos corrientes, con el fin de atender lo dispuesto por la Medida Cautelar (cf., CSJN Expte

Nº 1865/2020).
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Que por el artículo 2° del Decreto Nº 280/24 se sustituyó el artículo 6º de la Ley Nº 27.701, determinando el total de

cargos y horas cátedra para cada Jurisdicción y Entidad de la Administración Nacional.

Que resulta necesario modificar los cargos en el marco del citado artículo 6º.

Que a los fines estrictamente presupuestarios, las modificaciones de los créditos presupuestarios de las áreas

involucradas en la reorganización ministerial del PODER EJECUTIVO NACIONAL se realizan con cargo a las

denominaciones presupuestarias de origen.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 37 de la Ley de Administración

Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias, por los

artículos 6°, 8º y 9° de la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio

2023, vigente en los términos del Decreto Nº 88/23, y por el artículo 24 de la Ley Nº 11.672, Complementaria

Permanente de Presupuesto (t.o. 2014).

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Modificase el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2024, de

acuerdo con el detalle obrante en las PLANILLAS ANEXAS (IF-2024-85364156-APN-SSP#MEC) al presente

artículo, que forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Modificase el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2024 en lo que

corresponde a los cargos, de acuerdo con el detalle obrante en las PLANILLAS ANEXAS

(IF-2024-85363815-APN-SSP#MEC) al presente artículo, que forman parte integrante de la presente decisión

administrativa.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.

Guillermo Francos - Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 02/09/2024 N° 59162/24 v. 02/09/2024

Fecha de publicación 02/09/2024


